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RELACIÓN QUE SE CI'l'A
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MINISTERIO
DE EDUCACION y ClENCJ;\

CORRECCION de errores de la Orden de 25 de
marzo de 1971 por la quP se aprueba la ('úny¡'ifh
cíon del Departamento de Medicma. Legal d' la
Facuitad de M edtcma dc la Universidad de Ura
]lada

.'>_'Cidl <\OrLc~';¡, .\ Cü:lipa(;ia. S. L.}}, de ~I;Jdnd, para. una tensión
n'_ul:nal dte 220 V. Y las inten.sidades nominales precisa.s para
.su Jj(¡ i.:Oili0 lim. 'B,;1{Jt a{; corritnte electrica, a efectos de la
L.cturacion Ü'" esta t:Ill~rgla

Lo q:'h~ p¿tra genet·a: conoGlnücnto, de acuerde con el articu
j,) 21 del exp" ,'",Ido RPg;¡unenw y a 10;" efectos de su verificación
nI ios _ft'Jon.l.w!io..<¡ de contadores o.fJclaill1ente autorizados y su
inst,,¡aciun en JOS domicllios de los abonaaos, se publica el pre
~ente an¡.lllClO en el «Boletm Oficial del Estadm).

Mad"'id. 30 de abril de 197L-El Director genel'al, Francisco
Percz C.::rdú.

B.j) d último p;'¡r:'ufo donde dicr: «Por )a U.¡;n~s:jdd di'
San'd,I~:;~ )}, debe ded~: «Par 'a Uni\'en;idad tit' GHul'itdili'

RESOLUCION de la Direccüin General de E1/.en¡ía
y Combust'ibles sobre aprobadón de !imitadores· de
corriente electrice¿ termornaynéticos marca «Limi
con>.

Ad,'8rtido error en el texto remitido pala su pllblicacjón df-'
L1 ,",l<-, '.'i~'J'.ada OTd~n, mserta en el «Bo1;,"t i,:¡ O~iü:.l'; di-"i. E:':L'00l,
11tll" ~-,) HG, de fecha ;:.2 de abrll de Hi7 i. ]Y,;;::;'13.-: 6"¡;)1 y Ih5:1
50 L';U'.('j:úw a continuación la Jpm',una :Ve(i.1k:lc.iÓn

De conformidad con 10 preceptuado en los articulos 15. 21
Y 22 del Reglamento de verificaciones Eléctricas y r-vegularidad
en el Suministro d€ Energía de 12 de marzo de 1054, y de acuerdo
con el informe de la Delegación Provincial del Ministerio de
Ind.ustria de Madrid de 17 de octubre de 1970, y los cmayos
efectuados por el Laboratorio Central Oficial de Electrotecnia
de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales de
Madrid, según los protocolos números 690.413 y 710.343 de 3 de
mayo de 1969 y de 1 de abril de 1971, respectivamente, esta
Dirección General ha tenido a bien aprobar el interruptor automá~
tiro marca «Limicon. termomagnético, fabricado por la razÓ"ri

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autorizr:, y declara la -utilidad
publica en concreto de la insta ladón eléctrica que
se cita.

Cumplidos los tn'unites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación provinCial, a instancia de «Fuerzas
ElódrL<l.s de Cataluiía, S. A.», con domicilio en Barcelona, pla
za de Cataluna, 2, en solicitud de autorización para la instala
ción y declamción de utilidad pública, a los efectos de la im
posicíón de scrvídumbre de paso de la instalación eléctrica, cu
yas características técnicas principales son las siguientes:

Origen de la línea: S. E. Gavá,
Final de la. ndsma: Nueva estación transformadora {cCastell

defeIsn apoyo número 8, línea Rocalla-Hules, con entrada y
salída en estación transformadora «Aguas Gavá» existente.

Término municipal a que afecta: Gavá.
Tensión de servicio: 25 kV.
Longitud en kilómetros: 0,375.

I?L<.,'Ol.UCJON do la De[f'!Jocú'rl Provincial de Bar
,-,'lona por la (f1¡d! ':e uutúrr.:a y dedara la utilidad
;;U')lh.·" ni cOl1("1cf (; de la ¡~[stalación deetrica que
,;'? ,'1ta.

Cun~,)i'.(}:),' i(J~ LraIl11':,e:-, 1'f'\,;Ja,lLtJltaflIJ5 en el. expeclient€ m
e: ;¡iCtü ten esta Dt:,.(;'gu<;,lOn Provincial a instancia de «Fuerzas
!~. ü:lrüa;'; 'J.~ CaUliur,a, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza
de Cataiuüa, 2, en soücitud de autori"l.adón para la instalación
y d{'c;ura<:!tm de utihda<1 públlca, a los efectos de la impOsición
de servidumbre de PUBr¡ de la inbtalación eléctrica cuyas ca
ractel'lsti<:as téclllcas principales son las siguientes:

Oligen de la linea: E. T. numero 439, «Irpen».
Fínal de la misma: E. T. «Greco».
Término mUnlcipal a que afecta: La Llagosta.
Tensión de servicio' 25 KV
Longitud en kilómetros: 0,045.
Conductor: AlumiIlJo; 3 x 70 mílinWHos cuadrados de sec-

ción.
Material de apoyus: Cable subterráneO.
E,stadón tranSfOf'lll:1dora: Uno de 400 KVA._ 25-'0 38()..(),220 KV.

Esta Delegación Provü:,ó.';al, en cumplimient.o de lo dispuesto
en los Df'.cret05 2617 y :::019'1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 13 de mano: Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Re'i!'.amento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tem:lón de 28 <:le noviembre de 1968, ha :resuelto:

Autorizal la illstaladón de la línea solicitada y declarar la
utilidad públIca de la misma, a los efectos de la imposiCIón de
la servidumbre de paso, en las oondiclones. alcance y limitacio..
nes que establece el Reg'lamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619; 1966.

Barcelona, 2 de abril de 1971.-El Delegado provincial, Víctor
de Buen Lozano,--S.178-C.

INDUSTRIAMINISTERIO DE

CORRECCION de errores de !a Ord,en de 21 de
abrí! de 1971 por la que se convoca concurso p(lTa
la concesión de los bsnefidos prfCt'ist.os en el De
creto 162911969. de 21 de julio, para la indwdria
cinematográfica en Almeria.

Advertidos errores en el texto remitido pa;:ra su publicación
de 1:2 mcnClonada Orden, inserta en el «Boletín Olidal del Es
taJO}) número 101, de fecha 28 de abril de 1971. "e transcriben
a continuación las OpOl tunas rectificaciones.

Página 6855, en el tel-cer párrafo de la; Orden, donde dice.
«a propuesta del de Información y Turismo, ha dLspueston, (iCbe
decir: {<a propuesta del de Información y TUri~l10 y previo
informe de l~, Orghnización Sindical, ha dispuesLw).

Pág.ina 6856, co~unma sei?:unda, a: continuación del texto de
la baSe cuarta debe decir; «Base quinta. Plazo de prt'Sentaclóll
de solícitudes.-EI plazo de presentación de solicit.udes será de
cuatro meses, contados desde la. publ1cfleión de esta Orden mi
nisterIal».

Pagina 6856, columna segunda, donde dice: «Base qlúnta.
Resolución del concurso», debe decir: «Base sexta. Resolución
del concurso».

Púgina 6857, co:mnna primera, número tercero de la Orden,
('n su línea tercera, donde dice: «en el plaw», debe decir: «y
el plrZOl).
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Conductor: Aluminio, 2 x 3 x 150 milímetros cuadrados de
sección,

Material de apoyos: Cable subterráneo.

Estación transformadora: Uno de 250 KVA 2510,380-0.220 kV,
Esta Delegación Provln~íal. en cumplimiento de lo dispuesto

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre: Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 177511967. de 22 de julio; Ley de 24 de
novIembre de 1939 y Reglamento de Líneas Elé:~tricas Aéreas
de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la lnstalad6n de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública dé la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limita~io
neiS que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por
Decreto 2619/1966.

,Barcelona, 2 de abril de 1971.-· ·El Delegado provincial, Víc
tor de Buen Lozano.-5.127-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por lo· que se autorim y decl:!ra la uWidr¡':-?
pública en concreto de la instalación dectrica qi,c
se cita,

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas Eléc
tricas ge Cataluña, 8;. A.», con domicilio en Bar-eelona, plaza de
Cataluna, 2, en SOliCItud de autorización para la imltalaci6n y
declaración de utilidad pública. a loo. efe-etos de la imposición
de ,servidumbre de paso de la instalaci<'m eléctrica, cuyas carac~
tensticas técnicas principales son las siguientes:

Origen de la línea: ApoyO 108 bis, línea a E. T. «Cañelia,m.
Final de la misma: E. T. «California».
Término municipal a que afecta: CañelIas.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kil6metro.s: 1,436.
Conductor: Aluminio-acero; 27.87 milimetros cuadrados de

liección,
Materia! de apoyos: Madera.
Estación transformadora: Uno de 160 KVA. 11/0,380-0,220 KV

Esta Delegación Provincial en cumplimiento de lo dispuest{)
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre: Ley 10/1966
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio: Ley de 24 d2
noviembre de 1939 Y Reglamento- de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensián, de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

. ~utori~r la instalación de- la linea solicitada y declarar la
utlhdaq publica. de la misma a los efectos de Ja imposición de
la servIdumbre de paso. en las condiciones, alcance y limitado
nes eue establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 2 de abril de 197L-EI Delegado prcvincjal. VíctOJ
de Buen Lozano.-S,128-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celan·, por la que se autoriza !I ded(!ra la utilidad
públíca en concreto de la insta'ación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el e-xpejiente ineca
do en esta Delegación Provincial a inl"tanda de «Fu~>-rzas E;é<'
triC9.S -de Cataluña. S. A,», ron domicilio en Ban~elona, pIara dp
Cataluña. 2, en solicitud de autorízaci6n nara la instalacic\n v
declaración de utilidad pública. a loo E'fE'2't08 de la imposidór,
de ,servinumbre de paso de la instalación eléctrka, cuyas carac
tensticas técnicas p~incipales son las siguientes:

0Fígen de la linea: Apoyo 52 linea a E. T, «Las Fareras)}.
FillaJ.,de la misma: E. T núm€rc 167. «V('dan~:u>,
Ténrimos munidpaleo" a fJue afecta: Veciana y Copóns.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 1.750.
Conductor: Aluminio--acero; 27,87 milímetros cuadra(ÍQC¡ de

sección
MatP.ríal de apoyos: Madera,
Estación transformadora: Uno de 25 KVA. 25/(L380~O,220 KV.

Esta Delegadón Provincial. en cumnlimiento de lo dL,>puestn
en los D€cretos 2617 y 2619'1966 rle 20' de octubre: Ley 10/1966
de 18 d,:: marzo: Decreto 1775ilD67 de 22 de julio: Ley de 24 de
noviembre de 1939 :v R~lamento de Lino9'~f; EléctrirflS Aéreas
de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968. ha resuelto:

. ~utDrizar la in5talaMón de la línen ~I)licitada v declarar la
utIl1da'? públka de la misma a los ~t'eM-oo de la imposiri0n df>
la seTvl-dumb-re de paso. e-n 'as comlJ¡:ion~< nk~n':'€' v limihrip
nes queestable-<>e el Reglamento de la Ley 10/1966, a-prcb~d':'
por nec::-et-o 2619/1966.

Barcelona, 2 de abril de 1971.-EI Delegado provincial Víctor
de Buen Lozano.-5.129-C. . ,

RESO¡'UCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarioo en e: expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instaneia de «Fuerzas
Eléctricas de Cataluña. S. A-», con domicilio en Barcelona, PIaR
za de Cataluña. 2, en sol1citud de autcrix.aci6n para la instala
ción v declaración de utilidad púl:t1íca; a los efectos de la im
pooiciÓn de servidumbre de paso de la instalación eléctrica
cuyas caracterí.."lticas técnicas prIncipales son las siguientes:

Origen de la línea: E. T. núm. 163, Ayda. Barcelona.
Final de la mi;:;ma: E. T. «LérIda»,
Término municipal a que afecta: Ig·,mlada.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: O,4fJ3. -
C(mductol': Aluminio. 3 por 170 milímetro..'> cuadrados de sec-

ción,
~/Iateriai de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 100 KVA. 11/0,380-0,220 KV.

E',ta Df'legación Provincial, en cumplímíento de lo dispuesto
Hlios Decretos 2617 y 261911966, de 20 de oc~tubre; Ley 10/]966,
de 18 de marzo; Decreto 1775;1967, de 22 de julio: Ley de 24 de
;1.Oy;embre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de novIembre d~ lOOR ha resuelto:

AutOlizar la instalación de la línea ,"lClicit.ada y declarar la
utilidad Pllblica de la misma a los efectDS de la imposición de
la servidumbre de paso en las condidones alcance y Hmit:>.ciones
que €,,~,::tablece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por
D-ccreto 2519/1966.

Barcelona, 13 de abril de 1971. ..~El Delegado Provincial, Víc
tor de Buen Lúza.no.-5.311-e.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concretu de la instalación eléctrica que
se cita

cumplído}- los trami~s reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegaeión Provincial a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza
de Cataluña, 2, en roücitud de autcrizadón para la instalac~0n
y declaración de utilida-! pt~blica, a los efectos de la impoSte'IÓn
de servidumbre de paso, de la instalación eitsctrica cuyas ca
racterísticas técnica". principales son las siguientes:

Origen <le la linea Cable subterráneo entre E. T. 161 Y
E. T 151>.

Final de la misma: E. T. «San Ginés».
Término municipal a qUe afecta: VUasar de Mar.
Tensión de servicio: '.: KV.
Longitud en kilómetro!" 0,230
Condut.:t.or: AlumInic; 2 x 3 X 70 milímetros cuadra<:los de

sección.
Materia. de annyos: Cable 8ubtE'rráneo.
EstacH\r, transfolmadora' Uno de 250 KVA.. 11, {},380-0,220 KV

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los D-e-c!'€tes 26:~·· y 2619/::166, de 20 de octubre: Ley 10/1966.
de 18 de marzo~ DenelO 1775/1967, de 22 de julio; ú:y <:le 24 de
nr~vi€mbre df' 'H?8, Y Reg"amento de Linf'f!s Eléctricas Aéreas
de Alta Temiór.. de :?S de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instfl.l:l(:ion de la línea solicitada y declarar ~a

utilidad pÚ1J;ic[l de la mi~.ma, a les <?ft'Ttos de la impmición de
la liervidumbre de pa"c en las condiciones. akance y limitacio
nes que estDb!oeee ('i Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado
por Decreto 21>19 1!;';.~;'

Barcf':ona, l!i de abril de 1971.-"El Delegado provillcial, Víc
tor de Buen Lo7ano.-5.175-C.

RESOLUCION d6 la De!eaación Provincial de Bar~

C?Wl1a J)or la que se autúriza y declara la utilidad
púlOJ!ica en con~'eto de la ín..<¡talación flect~ica que
se cita

Cump1ido~ los trúmite/" reglamentarios en el expediente in
cüado ~n esta De .t'~8d6n ProvIncial a m."tancia de «Fuerzas
E.1é~1rit:i'.:-' de Cataim\3 6. A.», con domicilio en Barcelona, piaza
de Cataiuila 2, en SDlicitud d.e autDri7.a('16n na.·a la instalación
y declarac¡ón de utiliG.!h1 pública, a los eff'ctús de la imposidón
tle servidumbre de pa6;J, <ho la instaladón eléctrica cuyas ca
mct,,·nsticas técnicas principales son las siguientes:

Origen de la línea: Cable a E. T. número 8, «Fábrica de
Pa¡:-€1)}.

Final de la misma: E T. «Caba».
Término municipal a que afecta: Villanueva y Geltrú,


